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REsotuctóN ADMtNtsrRAf rva

c¡udad de México, a j 8 llAR 2022
La Subprocurádur¡á Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de México, con fund¿mento en los articulos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, l5 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll,30 8lS 2 de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo ¿nalizado los

el€mentos cont€nidos en el exped¡ente número PAOT-2021-2853-SPA-2239 y sus acumul¡dos PAOT_2021_

3503-SPA-2722 y PAOT-2021-3517-5PA-2822 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentraliz¿do, emite la present€ Resolución considerando los siguientes

A'IfECEDEXTES

Se recib¡eroñ en esta Ent¡dad tres denu ñcias aiudad anas, atrávés de las cuales se h¡cieron delconoc¡miento de

estaautoridad, lossiguientes hechos:

(. . .) llno pensión de per¡os denom¡nodo Angelus Dogpork, del cuol se desconoce si cuento con los pem¡sos

correspondientes pa¡o operor coño pensión, yo que es un estoblecimiento que vende ottículos poto

moscotos y do sev¡c¡o de otención ñéd¡co veter¡nor¡o f...) la segunda ref¡ere 1...) Angelus Dog Polk es uno

potque poro pe¡rcs que func¡ono en hororio loborol (...) todo el dío se escuchon los lodridos de vor¡os perÍos

s¡n poror (...) y la terceñ r¡\enciona (...) Hoy perros lodrondo desde los 7 orn, s¡n poror hosto los 9 pm (. )
los ¡nsloloc¡ones no son odecuodos yo que es uno bodego con techo de láñ¡no que solo ouñen¡o el

volumen de los lodridos de los perros (-..) no sé cómo se le peim¡te el uso de suelo con tonto ruido (...)

fhechos que tienen lugar en calle Tehuantepec, número 148, colon¡a Roma sur, Alcaldía Cuauhtémocl

t...).

ATExoóx E [{vEsnGAoó¡

para la aten.aón de las denunc¡as presentádas, se realiz¡ron las dil¡genc¡as previstas en los ¿rt¡culos 15 Bls 4y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Tel¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismasque const¿n en el e¡pediente al rubro c¡tado, iñtegrado toñ mot¡vo de

la preseñte denu ncia.

ATALISIS DT TA It{FORMACIÓX Y DISPOSICIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los ¿nículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito

Federal, actual Ciudád de Méx¡co, la Procu

coño autoridad ambiental y es competente
la protecc¡óñ, defensa y restauración del
instaurar mecanismos, instancias y proced

fines.

raduría Ambiental y delordenamiento Territoriales co

pa ra conocersobre los presentes hechos, asícomo para

med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano, con

¡mientos ádminastrativos que procuren el

iredelÍn 2(I2, prso ¿1, mlonla Rona Sur
Arcardla cuauhÉmoc c P 06000. oudad de Méxlco
fér 526507mer 12011 Y124m
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D6eflbllo Urb.no fuso dcl suclol

La presente denunci¿ ciudad¿n¿ se refiere a la presunta contravenc¡ón en m¿teria de desarollo úrbano (uso

del suelo) por las activ¡dades realizadas al interior del inmueble localizadoen'¿alle Tehuantepec, núñero 148,

coloniá Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.

Alrespecto,la Leyde Desarrollo Urbano delDistrito Federal(ahora ciudad de Máxico), establece l¿s basesde la
política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenam¡eñto teritorial, garanti¿ando la
sustentabilidád de la m¡sma; por lo que determina como una política de planeación l¿ emisión de los
¡nstrumentos lurid¡cos que regulen el crec¡m¡ento urbano controlado en áreas específicas con condiciones
particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas
Delegac¡onales de Desa rrollo urbanoy los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asimismo, el artículo43de la ley en comento, d¡spone losigúi€nte:

(...) Los personos frs¡cas o moroles, públ¡cos o privodos, estóh obligados o lo exocto obsaNoncio de los
progrcmos y de los detetminoc¡ones que lo Administrac¡ón Púbfico dicte en opl¡coc¡ón de esto Ley (. - -).

En €se s€ntido, personal de esta Subprocuraduría re¿lizó una visita de re<onocim¡ento de hechos de acuerdo
con lo establec¡do en el artícúlo 15 BtS 4 fracción tV de la Ley Orgán¡cá de está Entidad, diligenciá durante la
cual se constató que el estáblecim¡ento mercantil motivo de denuncia denominado "Angelus Dog park',, se
encontr¿ba en funcionamiento, observándose diversos ejemplares caninos al interior del mismo; al respecto,
se tuvo la atención de uña persona que se ostentó como trábajadora de dicho lugary a qu¡en se le notifiaó el
ofi c¡o PAOf -05-300-200/3120-2021.

¡iguE l. Lrall(imiñro m€l@ül morivo dc dou(i&

En ese sentido, personalde esta Subprocur¿duria realizó una consulta al Programa Del€gacional de D

urbano para Cuau htémoc vigente, alpredio en cue5tión le aplica lá zoñif¡các¡ón H/3/20 (Habitacion
máximo de construcción, 20% mínimo de área l¡bre); en donde los centros antirráb¡cos, cLnic
veterinários se encuentran prohibidos; al respecto, mediante llamada telefónica con una pe
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Expediente: PAor 2021 2863-sPA-2239
y sus acumulados PAOT-2021-3503-SPA-2722

PAOT-2021-36r7-SPA-2822

representante der;tabreciñiento mercantil que 
"". ".,r-l:,i,"J:';lol-"0,';:Yit'hr".t-,l.l"L-'::;el giro de pens¡ón caniná, aunado a lo anter¡or, a través de correo electrónico, remitió a esta Entidad

Certif¡cado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquir¡dos folio CE600448/2004 con fe€ha de
¡ngreso 18/08/2004, en dondeelusode suelo para ofic¡aasy local comercia I a parece como permit¡do.

En v¡rtud de lo añterior, mediante of¡cio PAOT'0'300/200-3547-202I, se solicitó a[ Director G€neral del
Ordenamiento lJrbaño de la Se.retaría de Desarrollo Urb¿no y V¡v¡end¿ de la Ciudad de México, informar lo
sigu¡ente:

(...) Lo zonif¡coción oplicoble ol pred¡o ubicodo en calle Tehuontepec, número 748, colon¡o Romo Sur,
Alcoldio Cuouhtémoc y siel uso de suelo po¡o guordetío can¡no se encuentro perñitido, o en su coso, se
homologo o olgún uso prev¡sto en el Progromo Delegocionol de Desorrollo lJrbono polo Cuouhtémoc
v¡gente (...).

(..-) Si en sus reg¡stros cuento con ontecedentes det Certif¡codo de Acred¡toción de IJso del Suelo por
Derechos Adqui dos fol¡o CE60U48/2004 con fecho de ¡ngreso )B/08/2OU o de Cert¡f¡codo de lLso de Suelo
en cuolquiero de susrnodol¡dodes poro el pred¡ode mérito.

Al respecto, med¡ante ofic¡o SEDUVI/OGOU/DRpp/2560/2021 la D¡rectora del Reg¡stro de planes y programas
de la Secretaría d€ Desarrollo Urbano yViviéñda de €sta Ciudad, ¡nforrnó lo siguiente:

(...) Se locol¡zó el Cert¡Í¡codo de Acreditoc¡ón de lJso de Suelo por Derechos Adqu¡r¡dos Fol¡o 4gOgO,
impreso en lo Hojo de popel de Scguridod 3te31, de fecho de expedic¡ón 27 de ogosto de 2004, po¡o el
pred¡o de ¡nte¡es, en donde se ocrcd¡ton dercchos legítiñomente odqu¡ridos poro "Of¡cinos y Locol
Coñerc¡ol en uno supeúc¡e ocupodo por el uso en %.OO ñ,', (,,.),

Por lo antes referido, mediante oficio pAor-ot3oo/200-r4r7z-zo2t sé requirió a la D¡rección Generál del
lnstituto de verif¡cación Administrativa de la ciudad de México, llevar a cabo una visita de verificación en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) ál inmueble objeto de denuncia, considerando que en el
Certif¡cado antes referido se est¿blece exclusivameñte p"r" ei ,ao de ofic¡nas y local comercial en una
supeficie de 96 mr, siendo el reprcsentante del establec¡mieñto mercant¡l en com;nto, quien ¡nformó que eluso que se le está dando ál predio es de pens¡ón can¡na; ál respecto, med¡ante ofc¡o
INVEACDMX/DG/DEV¡y'0053/2022 d¡cha autorid¿d ¡nformó lo s¡guiente:

( .) Personol Espec¡olizodo en Funciones de verificoc¡ón odscrito ol tnstituto, ¡n¡ció procedimjento de
ver¡l¡coción odrñin¡strot¡vo en moteÍ¡o de desorrollo urbono ol inñuebre de ¡nterés, er 04 de eneñ der oño
en curso (...).

(...) los constoncios der¡vodos de lo d¡ligenc¡o ontes citodo, fueron rem¡tidos
Substonc¡oción y Col¡f¡coc¡ón de este tnstituto poro su legol cotificoción (. . .).

t*o
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De lo anterior se desprende que sería el lnstituto de verificación Adm¡nistrativ¿ de la C¡udad de México, quien

determ¡ne las infracciones y en su caso las sanciones correspond¡entes por la posible v¡olac¡ón al uso de suelo

eñ el inmueble objeto de la preaente denun(ia.

. Mediañte of¡cio PAOI 05 300/200-4 772 2O2l se requirió a lá Dirección General del lnstituto de

ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México,llevar a cabo uña vis¡tá de verif¡cación en materiá

de desarrollo urbano (uso de suelo) álinmueble objeto de denuncia, en virtud de q ue en el Certifkado

de Derechos Adquiridos no se identifica el uso para pensión cañina, por lo qu€ será dicha autori

que determine las infracciones, medidasdeseguridad yen su caso lassanc¡onesquec

La presente resolLrción, únicamente se ci rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

elexpedienteen elque se actúa, por lo que el

.%
o

En v¡rtud de lo anterior, esta Entidad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de conformidád con

el a rtícu lo 27 fracción llldé la Ley Or8ánica de esta Procurad uría, toda vez que se han realizádo las actuaciones

prev¡stas en d¡cha ley, al haberse requerido a l¿ Dirección Generál del lnstituto de verificación Administrativa

de la Ciudad d€ México, realizár una v¡s¡ta de verificáción en materia de desarrollo urbano al iñmueble objeto

de denuncia,

RESULfADO DE LA I}'VESTIGACIÓX

. Personal d€ est¿ Ent¡dad se constituyó en el s¡tio ubicado en calle Tehuantepec, número 148, colonia

Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, el cu¿l correspoñde ¿ un establecimi€nto mercántil denorñin¿do

"Angelus Dog Park", ded¡cado a la pensión can¡na, dil¡gencia durante la cual se constató la existencia

de d¡versos eiemplares caninos localizados al interiordel mismo.

.ConformealProgramaDelegac¡onaldeDesarrollolJrbanovigenteparálaAlcaldiácuauhtémoc,al
predio en cuestión le aplica la zonificác¡ón H/3/20 (Habitacional,3 n¡veles máx¡mo de constru'ción

zo%rínilnodeárealibre),endondeloscentrosantirráb¡cos,clínicasyhospitalesveterinariosse
encuentran prohibidos; al respecto, mediante coleo electrón¡co una personá que dio ser

representantedelestableciñientomercantilquenosocupa,remitióaestaEntidádcert¡flcadode
Acreditac¡óñ de uso del Suelo por Derechos Adqú¡ridos fol¡o C8600448/2004 con fecha de ingreso

18/08/2004,€n donde eluso desu€lo para oficinasy local comercial apa rece como Perm¡tido'

.Medianteof¡cioPAof.0'300/200.3547'202lsesolicitóalaDirecciónGenefaldeordenamientolJrbano
delasecretariadeDesafYollol'JrbañoyviviendadetaciudaddeMéxlco,informar§iensusarchivos
contabaconantecedentesdesolic¡tudy/oemisióndecertificadodezon¡ficác¡óndelJsosdelSueloen
cualqu¡erade sús mod¿lidades, relacionados al predio en comento'

.Méd¡anteof¡c¡oSEDt,,v,DGoU/DRPP/2560/2021d¡chaautor¡dad¡nformóquelocal¡zóelcert¡f¡cadode
Acred¡ta.ión de ljso de Suelo por Derechos Adquir¡dos Fol¡o 49090, de fecha de expedición 27 de

¿gosto de 2004, para el pred¡o de interés, en donde se acreditan dere€hos l€gítimamente adqu¡ridos

p;ra "oficinasy Local comercialen una superficie ocupada por eluso en 96 00 m2'
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Expediente: PAoT,2021-2863-sPA-2239
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PAOT-2021-3617-SP4,2822

No. Folio: PAoT-os-300/2oo- 4J5L -zozz
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respect¡vas coñ petencias,

En v¡rtud de lo €xpuesto, de coñform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mér párrafo de este
instrumentoes de resolversey se: ..-

Cuauhtémoc, remita la resoluc¡ón aesta Ent¡dad

SEGUiOo.-Téngase por concluido el exped¡ente en elque se actúa, de conformidad aon el art¡culo 27 fracción
lll,delaLeyOrgánicadelaProcuraduíaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéx¡co., -

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, asícomo a la Dirección Generaldel
lnst¡tuto deVerific¿ción Administrativa de la C¡ud¿d de México.,

CUARTO.-Remitase el expediente en el que s€ actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, p¿ra su archivoy resguardo

Así lo proveyó y firma la 8aóloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocurador¿ Amb¡eñtal, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñarniento ferritorial de la Ciudad de Méxi
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de l¿ Ley Orgánica de la procuraduria lydel
Ordenamiento Teñitora¿ldel¿ C¡udad de México y 5t fracc¡ón XXI de su Reglar¡

C.cc..p. Lk. rart E L, r.ñüar.tl prGuador¿ Ambi€ñr.t y del Odm.miaro

i¡ledetttn 202, prso4 coton a Roma Sur
Alcáldla Cu5uhtémoc C p 060t¡o. Crudad dé Méx€o
fer 52650780€xt 12011 Y 12400

fil$"*
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PRIMERO,- Con fundamento en elartículo 15 Bis4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental
d€ l¿ Ciudad de México, solic¡tese a lá Oireccaón General del lnstituto de Verificación Admiñistrativa de la
Ciudad de Méx¡co que una vez que se cu€nte con la resoluc¡ón adm¡nistrat¡va correspondiente ál
establ€cimiento mercant¡l local¡zado en calle Tehuantepec, número 148, colon¡a Roña Sur, Alcaldía

C UDAL, lrlI{OVADORA
Y DI OERECHO'


